
-2024-679 21219-2024

Manizales, jueves 02 de mayo de 2024

 

Señor

Anonimo

Manizales

Asunto: Respuesta PQR 21219-2024

 

De acuerdo con la solicitud realizada por usted:

En esta dirección hay una casa en riesgo la familia fue reubicada, pero en ente momento hay uno de los habitantes 

construyendo en la parte trasera 2 piezas, lo que pone en riesgo de colapso la vivienda del lado, esta pegando perfiles de 

columnas ajenas propiedad del vecino, todo sin los permisos. Solicita una visita de control y se hagan los correctivos

Nos permitimos informarle lo siguiente:

De la manera más atenta, el funcionario Ana María Bedoya Arteaga de Secretaría del Interior, da respuesta a su solicitud 

mediante los oficios SINT-VC-0186-2024 y ORDEN DE SUSPENSIÓN los cuales se adjuntan para su conocimiento y fines 

pertinentes; así mismo informa lo siguiente: 

ESTE DESPACHO HACE APERTURA  A PROCESO CON RADICADO 2024-6714 POR EL COMPORTAMIENTO 135 

NUMERAL 4 LEY 1801 DE 2016 POR NO TENER LICENCIA DE CONSTRUCCION A LAS LABORES QUE SE 

ENCUENTRAN EN EL PREDIO 

Proyectó respuesta:

ANA MARIA BEDOYA ARTEAGA

Secretaría del interior

Cordial saludo,

Alcaldía de Manizales
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1. DATOS SOLICITUD DE INSPECCIÒN 

DENUNCIANTE Anónimo 

Nº DE OFICIO- GED VIRTUAL - CORREO INSTITUCIONAL Ged virtual: 21219-2024 

OBJETO DE LA DENUNCIA “En esta dirección hay una casa en riesgo la familia fue 

reubicada, pero en ente momento hay uno de los 

habitantes construyendo en la parte trasera 2 piezas, 

lo que pone en riesgo de colapso la vivienda del lado, 

esta pegando perfiles de columnas ajenas propiedad 

del vecino, todo sin los permisos. Solicita una visita de 

control y se hagan los correctivos”. 

FECHA DILIGENCIA DE LA INPECCIÒN OCULAR 02 de abril de 2024 

NOMBRE DEL FUNCIONARIO Y/O CONTRATISTA QUIEN REALIZA LA 

VISITA  

Arq. Luz Denaira Murcia Ríos 

Arq. Carlos Andrés Muñoz Márquez 

Anotación importante: 

En atención a la solicitud de la referencia, el Equipo Técnico de Vigilancia y Control Urbanístico adscrito a la Secretaría del Interior del municipio, 
rinde el presente informe técnico, el cual contiene información que se soporta con la base catastral urbana-Consulta Cartográfica POT 
Urbano 2017-2031- con fecha de corte  a diciembre de 2021, de propiedad de MASORA (Gestor Catastral del municipio de Manizales), en 
contraste con documentación que puede o no ser aportada IN SITU por la persona encargada de la obra, o dentro del expediente mismo que 
acompaña la solicitud inicial, así:   

 

2. LOCALIZACIÒN GENERAL 

  

 
 

IMAGEN No 1 CARTOGRÁFICA. Barrio Villa Julia, Comuna Ciudadela del Norte  
Información catastral copyright MASORA, antes IGAC (Gestor Catastral -Consulta Cartográfica POT Urbano 2017-2031)– SIG. Fuente: sig.manizales.gov.co 

3. ZONA 4. BARRIO 5. COMUNA 
URBANA RURAL  OTRA  

Villa Julia 

 

Ciudadela del Norte X   
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6. IDENTIFICACIÓN DEL INMUEBLE 

PROPIETARIOS Cecilia Castillo de Castaño 

CÉDULA 24272753 

DIRECCIÓN: C 40 16 76 Mz I 

FICHA CATASTRAL:    01-03-0000-0522-0013-0-00-00-0000 

MATRICULA INMOBILIARIA 100-64106 

PERSONA ENCARGADA DE LA OBRA José Danilo Castaño 

C.C  10.267.844 

 
Nota: Se precisa la importancia de acudir a documentos públicos tales como: Certificado de Libertad y tradición vigente, con el 
 ánimo de verificar el titular actual del inmueble. 
 

7. DESCRIPCIÒN DE LO VERIFICADO IN SITU 

 
En el sitio fuimos recibidos por el señor José Danilo Castaño, quien manifiesta realizar obras de construcción 
consistentes en el levantamiento de techo, construcción de una pieza, una cocina y baño, en general, una remodelación. 
Con relación a lo indicado, se pudo verificar la construcción de un techo en perfilería metálica y teja de asbesto cemento, 
que se apoya sobre columnas de propiedad del vecino colindante, el cual se identifica catastralmente con la ficha: 
0103000005220020000000000, y matricula inmobiliaria: 100-64091, la misma ocupa toda el área del patio de la vivienda 
existente. Adicionalmente, se verifica la construcción de nuevos espacios a la vivienda que constan en el levantamiento 
de muros divisorios confinados, se encontró además materiales de construcción al interior y al exterior de la vivienda, 
con ocupación irregular sobre el espacio público.  

 

• Una vez se confronta el predio objeto de denuncia respecto a lo que señala el SIG, se determina qué; éste hace parte 

del Ámbito Normativo AN-10, Tratamiento de MEJORAMIENTO INTEGRAL de conformidad con lo estipulado en el 

Acuerdo Municipal No 0958 de 2017. Sobre dicha connotación, refiere la norma que; son zonas clasificadas como 

asentamientos subnormales dentro de la estructura funcional y productiva de la ciudad. Por lo anterior, se reglamenta 

que dichos asentamientos deben ser objeto de procesos de legalización y regularización urbanística previstos en 

la ley. 
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IMAGEN No 2 CARTOGRÁFICA. Barrio Villa Julia, Comuna Ciudadela del Norte  

Información catastral copyright MASORA, antes IGAC (Gestor Catastral -Consulta Cartográfica POT Urbano 2017-2031, Capa: NORMATIVO-AMBITOS NORMATIVOS U-29)– 

SIG. Fuente: sig.manizales.gov.co 
 

8. DESCRIPCIÒN -MARCO NORMATIVO GENERAL-  
APLICABLE A LA REGLAMENTACIÒN VIGENTE EN EL MUNICIPIO, SEGÙN EL ACUERDO MUNICIPAL  0958 del 02 de 

agosto de 2017, NSR-2010 Y/O NORMAS COMPLEMENTARIAS QUE SE CONSIDEREN PERTINENTE MENCIONAR. 

 
• Numeral 2.4.2.1.5 TRATAMIENTO URBANÍSTICO DE MEJORAMIENTO INTEGRAL del DTS URBANO, que hace 

parte integral del Acuerdo municipal 0958 de 2017, por el cual se acentúa: “Se incluyen nuevas zonas y se mantienen 
algunas de las que en el POT anterior eran objeto de Tratamiento Urbanístico de Mejoramiento Integral. Las normas de 
edificabilidad y aprovechamientos se encuentran contenidas en el Anexo A-3 FICHA NORMA URBANA que hace parte 
integral del presente Plan, para el ámbito normativo AN-10. A su vez se deberá tener en cuenta el Anexo A-5 NORMAS 
GENERALES y los parámetros del Documento CONPES 3604 de 2009, LINEAMIENTOS PARA LA CONSOLIDACION 
DE LA POLITICA DE MEJORAMIENTO INTEGRAL DE BARRIOS, para los asentamientos subnormales dentro de 
la estructura funcional y productiva de la ciudad. “(Subrayado y en negrilla fuera de texto). 
 

• Construcciones en terrenos no aptos. ARTÍCULO 135. Comportamientos contrarios a la integridad urbanística de la 
Ley 1801 de 2016. 

 

• Intervención al Espacio Público, de acuerdo con el numeral 3. En bienes de uso público y terrenos afectados al espacio 
público, del ARTÍCULO 135. Comportamientos contrarios a la integridad urbanística de la Ley 1801 de 2016. 

 

• Numeral 2. Realizar obras de construcción o remodelación en las vías vehiculares o peatonales, en parques, espacios 
públicos, corredores de transporte público, o similares, sin la debida autorización de la autoridad competente, del 
ARTÍCULO 140. Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, de la Ley 1801 de 2016. 
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9. SI EL PREDIO ES APTO O NO PARA REALIZAR INTERVENCIONES URBANÍSTICAS 

 
• No se conceptúa dadas las connotaciones jurídicas y técnicas implicadas sobre el predio. 

 

10. REGISTRO FOTOGRÀFICO 

(02-04-2024) 
 

 

 

IMAGEN No 3.  Fachada principal del inmueble.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

IMAGEN No 4.  Evidencia de la ocupación irregular sobre el espacio público 

por materiales de construcción. 
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IMAGEN No 5.  Descarga del techo sobre las columnas del predio colindante. 

 

 
IMAGEN No 6.  Ocupación tota sobre el patio, sin dar lugar a la 

iluminación natural. 

 

  

 

 

 
 

IMAGEN No 7.  Materiales de construcción al interior del inmueble. 

 

 

 
IMAGEN No 8.   Levantamiento de muros divisorios confinados. 
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11. CONCLUSIONES 
 

• Se sugiere con toda atención que, mediante oficio se eleve consulta a la Secretaría de Planeación del municipio, respecto 

a la connotación jurídica y técnica que se evidencia dentro de la cartografía del POT, toda vez que; se tiene conocimiento 

que el barrio Villa Julia fue objeto de legalización en épocas anteriores, pero que sobre la misma NO se abarcó la totalidad 

del perímetro del barrio a constituirse. Razón por la cual, en la actualidad el SIG, indica que el predio objeto de consulta 

se encuentra dentro del ámbito normativo AN- 10, TRATAMIENTO: MEJORAMIENTO INTEGRAL, pero que con relación 

a los barrios señalados objeto de futuras legalizaciones, NO se encuentra el barrio Villa Julia. En este sentido, se busca 

la aclaración del caso, para que de manera acertada se determine el proceso a continuar por parte de la Inspección de 

Policía competente. 
 

• El presente informe, será objeto de traslado a la Inspección Séptima Urbana de Policía adscrita a la Secretaría del Interior, 
que por conducto regular deberá emprender las acciones a que dieren lugar. 
  

• Ocupación irregular del Espacio Público. 
 

• Se sugiere la suspensión de las obras. 
 

 
Visitó e informó: 

 

 
 








